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uando se habla de siniestralidad laboral no sólo puede reducirse a la
noticia trágica del fallecimiento en el puesto de trabajo sino también
a todos los accidentes con baja o incapacidad, a los accidentes “in
itinere”, a los accidentes que se ocultan dentro de los accidentes de
tráfico en el ámbito del transporte y a las enfermedades profesiona-
les.

Existen numerosos estudios analizando el coste de un accidente laboral, tanto
en términos humanos para la persona afectada que sufre el menoscabo de su
integridad o la vida misma; como en términos económicos para la empresa,
pérdida de productividad, seguros, posible infracción administrativa, recargo de
prestaciones, responsabilidades penales...

Pero la no prevención no sólo tiene como consecuencia una mayor siniestrali-
dad laboral, sino que acarrea otro problema, que por silencioso no se ha tenido
en cuenta que es la Enfermedad Profesional.

Las principales causas de muerte por causa del trabajo (accidentes laborales y
enfermedades profesionales) en el mundo son el cáncer (un 32% aproximado
de todas las muertes relacionadas con el trabajo), las enfermedades músculo-
esqueléticas (23%), los accidentes (19%) y las enfermedades transmisibles
(17%). Está claro que la mayoría de estas muertes se pueden prevenir con una
adecuada gestión de la prevención de las empresas, integrando la prevención
en la organización empresarial y
con la colaboración de sindicatos.

La sociedad debe hacer frente a diversos gastos debidos en parte a las enfer-
medades profesionales y a los accidentes relacionados con el trabajo, como
son:

El descenso de la competitividad ya que existe un estrecho vínculo entre el
aumento de la seguridad y el de la competitividad.

La jubilación anticipada ya que las discapacidades son la causa de cerca
del 40% de las jubilaciones anticipadas. Son las enfermedades derivadas
del trabajo, las que reducen la vida laboral en unos cinco años.

El absentismo, ya que el 5% de los trabajadores se ausenta del trabajo
cada día y esta cifra puede llegar al 10% dependiendo del sector.

El desempleo, ya que un tercio de los desempleados tiene una incapacidad
para trabajar que no es lo suficientemente grave como para tener derecho
a cobrar una indemnización o pensión, pero que reduce sus posibilidades
de trabajar.

C

presentación
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El empobrecimiento de los hogares, ya que la lesión profesional en un
trabajador puede reducir considerablemente los ingresos en un hogar, ade-
más de otros de los miembros de la familia que deben dejar sus trabajos
para cuidar al trabajador lesionado, reduciendo aún más los ingresos.

En lo que se refiere al mundo empresarial, son las pequeñas y medianas em-
presas las que están especialmente expuestas, ya que registran el 82% de
todos los accidentes laborales y el 90% de los accidentes mortales.

Aquí debo hacer mención a logros ya conseguidos como la puesta en marcha
de un nuevo sistema de calificación, notificación y registro de las enfermedades
profesionales, a través del Real Decreto 1299/2006 de 10 de noviembre que
mejora el procedimiento de declaración.

Este Real Decreto sustituye al Real Decreto 1995/1978, de 12 de Mayo y es-
tablece un nuevo cuadro de enfermedades profesionales al que se incorporan
las enfermedades del cuadro derogado y añade las enfermedades profesiona-
les de la recomendación de la Unión Europea sobre el listado de contingencias
profesionales que debía incorporarse a la legislación nacional. Deja fuera las
enfermedades causadas por los riesgos psicosociales.

El primer cambio sustancial con respecto a la normativa anterior en vigor es la
eliminación de la comunicación por parte del empresario de una enfermedad
profesional, lo que hace desaparecer una de las trabas más importantes para el
reconocimiento de las enfermedades. Se establece que el Sistema Nacional de
Salud, a través de las autoridades competentes o de la Inspección Médica y de
los Servicios de Prevención, ante la evidencia del origen profesional de una enfer-
medad, lo comunicarán a la entidad gestora para que esta determine el carácter
profesional de la patología y pueda ser directamente incluida en el listado.

Además para el registro y análisis de las enfermedades, se crea en el ámbito
de la seguridad social, una unidad especifica. Y se establece la elaboración de
una guía de síntomas y patologías relacionadas con el agente causante de la
enfermedad profesional que sirva como fuente de información y ayuda para el
diagnostico de la misma.

Pero también hay que decir que desde el inicio de su aplicación los problemas
persisten:

Por grupos de edad, el 17,4% de los partes se concentran entre los 40 y
los 44 años, seguidos del 15,5% que representan los que tienen entre 30
y 34 años.

Según la actividad económica, el 49,66% de los partes de enfermedades
profesionales con baja laboral corresponde a la industria manufacturera;
el 12,6% al comercio, reparación de vehículos de motor; el 12,54% a la
construcción; y el 8,59% a servicios empresariales.
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Con estas cifras cabe expresar que existe un subregistro escandaloso de las
enfermedades profesionales debido fundamentalmente a la declaración por
parte de las Mutuas como enfermedad común lo que realmente es una enfer-
medad profesional.

La nueva normativa y el nuevo parte electrónico no ha dado todavía los frutos
deseados en estos seis primeros meses de la entrada en vigor del Real Decre-
to, este atribuye la obligación de elaborar y tramitar el parte de enfermedad pro-
fesional a la entidad gestora o colaboradora, es decir, a la Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades profesionales y de la Seguridad Social con la cual
el empresario tenga cubiertas las contingencias de esos trabajadores.

Por su parte, la empresa deberá facilitar a la Mutua la información que obre en
su poder y que le sea requerida por ésta para la elaboración del parte.

El papel que nos toca en este caso a los agentes sociales es el de estar vigi-
lantes y denunciar todos los casos que se produzcan de fraude contra la salud
laboral de los trabajadores.

Con respecto a las políticas públicas, el objetivo será desarrollar y consolidar la
cultura de la prevención en la sociedad, con una política transversal que debe
penetrar, estar integrada y orientar las restantes políticas en particular la Laboral
y de Empleo, la de Seguridad Social, la de Educación y Formación, la Industrial,
Medioambiental, para ello se debe llevar a cabo una política educativa en todos
los niveles del sistema educativo, se deben desarrollar campañas de concien-
ciación y sensibilización de manera constante y permanente, resaltando lo que
antes hacíamos mención el coste humano y económico de la no prevención.

Una vez más, el escenario que se nos presenta en la Comunidad Autónoma del
País Vasco es muy preocupante. La falta de aplicación de las normas por parte de
los empresarios, la degradación del mercado laboral, el mantenimiento de una tasa
de temporalidad que triplica a la media de la Unión Europea, el uso abusivo de la
subcontratación, el insuficiente compromiso político de las administraciones, hacen
que, sigamos manteniendo las altas tasas de siniestralidad que inciden de manera
especial en los trabajadores jóvenes y mujeres, que son los colectivos que más su-
fren la precariedad. Ante esta situación debemos mantener una actitud beligerante.

Poner freno a la sangría de trabajadores muertos por accidente laboral o por
enfermedad profesional merece todos los esfuerzos.

777
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n el BOE del día 19 de diciembre de 2006, apareció publicado el Real
Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el
Cuadro de Enfermedades Profesionales en el sistema de la Seguridad
Social y se establecen los criterios para su notificación y registro.

Este Real Decreto sustituye al Real Decreto 1995/1978, de 12 de
mayo y establece un nuevo cuadro de Enfermedades Profesionales al que se
incorporan las enfermedades y/o agentes del cuadro derogado y añade las en-
fermedades profesionales de la Recomendación de la Unión Europea sobre el
listado de Enfermedades Profesionales que debía incorporarse a la legislación
nacional.

La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo ya en el año 1998,
decidió abordar el tema y creó un Grupo de Trabajo de Enfermedades Profesio-
nales cuyas discusiones culminaron con la elaboraciónde un informe en el que
se planteó la situación de las Enfermedades Profesionales en ese momento,
los problemas encontrados y las medidas que se deberían acometer, tanto
normativas como estructurales, para adecuarse a las necesidades reales de
los trabajadores enfermos.

Fruto de estos trabajos previos, surge la Declaración para el Diálogo Social,
suscrita en julio de 2004 por el Gobierno y los interlocutores sociales. En ella se
estableció el marco general de prioridades en el ámbito socio-laboral, dentro de
las cuales se presta especial atención al sistema de Seguridad Social.

Tras un amplio proceso de diálogo, las partes firmantes de la Declaración indi-
cada, suscriben el día 13 de julio de 2006 el Acuerdo sobre medidas en materia
de Seguridad Social, entre las cuales se incluye la aprobación de una nueva lis-
ta de enfermedades profesionales que adecue la lista vigente a la realidad pro-
ductiva actual, así como a los nuevos procesos productivos y de organización.
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Comunidades Europeas de 19 de septiembre de 2003, relativa a la lista euro-
pea de enfermedades profesionales, por la que se recomienda a los Estados
miembros la introducción en sus disposiciones legislativas, reglamentarias o
administrativas de la lista de enfermedades cuyo origen profesional se ha reco-
nocido científicamente, que figura en el anexo I de la misma, y que, asimismo,
procuren recoger en dichas disposiciones las enfermedades recogidas en el
anexo II, que son aquellas que no figurando en el anexo I, podría considerarse
en un futuro que tienen origen y carácter profesional.

Se establece en el texto la incorporación automática al listado español de todas
aquellas enfermedades que sean reconocidas como profesionales en el listado
europeo. Igualmente se incluirán todas aquellas enfermedades que se declaren
profesionales por la Entidad Gestora. Finalmente, el texto incorpora en un anexo
II aquellas patologías o agentes en los que existe evidencia de su relación con
el trabajo y que se considera como prioritaria su inclusión en el listado.

Si bien es cierto que una de las principales reclamaciones de la Unión General
de Trabajadores, la inclusión de las enfermedades derivadas de los riesgos psi-
cosociales que la propia Recomendación europea establece como necesario
estudiar prioritariamente para su inclusión en los listados de los Estados Miem-
bros, no ha sido atendida, el texto si atiende otra de nuestras reivindicaciones
prioritarias que es el establecimiento de criterios para articular un sistema de
declaración, notificación, reconocimiento y registro de las Enfermedades Profe-
sionales y además instrumentaliza los medios para llevarlo a cabo.

Otro punto importante a tener en cuenta es que España ha sido el único país
europeo que ha desarrollado la Recomendación europea en una norma de
obligado cumplimiento como es un Real Decreto. Es decir ha actuado con la
Recomendación como si fuera una Directiva, trasponiéndola a nuestro ordena-
miento, lo que le da mayor fuerza.

El primer cambio sustancial con respecto a la normativa en vigor es la elimi-
nación de la comunicación por parte del empresario de una enfermedad pro-
fesional, lo que hace desaparecer una de las trabas más importantes para el
reconocimiento de enfermedades profesionales.

En el nuevo Real Decreto se establece que el Sistema Nacional de Salud, a
través de la autoridad competente o de la Inspección Médica y de los Servicios
de Prevención, ante la evidencia del origen profesional de una enfermedad, lo
comunicará a la Entidad Gestora para que esta determine el carácter profesio-
nal de la patología y pueda ser directamente incluida en el listado.

Se otorga la facultad a los médicos del Sistema Nacional de Salud, con oca-
sión de sus actuaciones profesio nales, para que cuando tengan conocimiento
de la existencia de una enfermedad que podría ser califica da como profesional,
lo comuniquen a través del orga nismo competente en cada Comunidad Autó-
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noma a la entidad gestora de la Seguridad Social a los efectos de calificación
previstos en este Real Decreto. Igual comunicación deberán realizar los faculta-
tivos de los servicios de prevención.

Para el registro y análisis de las enfermedades profesionales, se crea en el
ámbito de la Seguridad Social, una unidad específica, que trabajará en co-
laboración con los órganos técnicos de los Ministerios de Trabajo y Asuntos
Sociales y de Sanidad y Consumo y con los Servicios Públicos de Salud de las
Comunidades Autónomas.

Se establece la obligación de que los órganos técnicos de los Ministerios an-
tes citados, colaboren en la elaboración de una guía de síntomas y patologías
relacio nadas con el agente causante de la enfermedad profesional, que sirva
como fuente de información y ayuda para el diagnóstico de la misma.

Con esta actualización normativa se clarifican, ordenan y sistematizan las ac-
tuaciones, para que las autoridades laborales y sanitarias de las diferentes Ad-
ministraciones Públicas, en el desarrollo de sus competencias, investiguen las
enfermedades profesionales con el fin de determinar sus causas, las medidas
preventivas a adoptar y en su caso las responsabilidades legales a las que
hubiera lugar.

No obstante, para la mejora del sistema de notificación e información sobre en-
fermedades profesionales debe contemplarse la Vigilancia e Investigación de las
situaciones epidémicas o brotes de naturaleza laboral, causados por enfermeda-
des conocidas o emergentes, que puedan afectar a una empresa o sector; para
ello demandamos la necesidad de establecer un Centro de Referencia Nacional
sobre las Enfermedades Profesionales, así como la puesta en marcha inmediata
de los instrumentos que permite este Real Decreto, entre otros, un plan de forma-
ción preventiva para los médicos de asistencia primaria y la publicación de una
Guía de ayuda al diagnóstico de las enfermedades profesionales.

El propio Ministerio de Sanidad estima que en España se están produciendo
cerca de 12 mil fallecimientos por enfermedades relacionadas con el trabajo,
de estos, el 63% corresponderían a cánceres de origen profesional, el 13% a
enfermedades respiratorias crónicas, el 8% a afecciones cardiovasculares y
el 6% a otras afecciones que incluyen neumoconiosis, problemas nerviosos y
renales.

En contraposición a estas estimaciones, nuestro sistema de registro en vigor
antes de esta reforma, reconocía anualmente en torno a 25.000 enfermedades
profesionales, situación completamente alejada de la realidad y que ponía en
evidencia un subregistro muy alarmante que desde hace años venía denun-
ciando la UGT. Todo ello como consecuencia de los incumplimientos de las
empresas, la escasa o nula vigilancia de las Administraciones Públicas por el
cumplimiento de la normativa y por una regulación obsoleta.
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La lista derogada suponía una interpretación restrictiva de la relación entre el
trabajo y sus efectos nocivos sobre la salud y no garantizaba la adecuada vigi-
lancia y prevención consiguiente de las enfermedades derivadas del trabajo, no
tenía en cuenta los cambios que se dan en el mundo del trabajo y en la socie-
dad en general y establecía la obligación de que el empresario debía reconocer
y aceptar el origen profesional de la enfermedad para tramitar su notificación.

Por lo tanto, era urgente y necesaria la actualización de la anterior normativa, ya
que esta databa del año 1978, se despachaba con un contenido meramente
declarativo y en el que solo figuraban la creación de un listado encorsetado de
Enfermedades Profesionales sin contener ningún criterio para su calificación,
notificación, declaración y registro.
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